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DATOS DEL ASPIRANTE FIRMA 

APELLIDOS 

 

 

NOMBRE DNI, NIE FECHA 

 

 

Código del ciclo: 
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Técnico Superior en COMERCIO INTERNACIONAL 

Clave o código del 
módulo: 0627 

 

    GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

 
 
 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 
• Cumplimentar los datos del aspirante antes del examen y firmar en todas las hojas que se entreguen. 
• Tener disponible el DNI en la mesa. 
• Señalar y escribir con tinta indeleble, que no sea roja, las respuestas y su desarrollo. 
• Si se ha de rectificar una respuesta, trazar un aspa o tachar con una línea horizontal. No utilizar líquido  
• corrector (Típex) 
• Utilizar solamente el papel facilitado por el examinador (con el sello y formato correspondiente). 
• No utilizar material de consulta (salvo aquél que se autorice expresamente).  
• La prueba consiste en un conjunto de preguntas tipo test con cuatro opciones cada una, preguntas de razonamiento 

sencillas y ejercicios prácticos.  
• En las cuestiones tipo test el aspirante deberá elegir una sola opción enmarcando o señalando adecuadamente la letra 

correspondiente. No se admiten las respuestas marcadas con lapicero o respuestas múltiples. 
• Las cuestiones prácticas planteadas deberán resolverse en las hojas de este cuestionario razonando las mismas. 
• Los ejercicios prácticos deberán ser desarrollados de forma completa en estas hojas. No se admite la presentación de 

meros resultados. 
 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

• La prueba se calificará con una nota entre 0 y     que será el resultado de sumar la parte teórica junto a los 
ejercicios prácticos planteados. La nota final será la proporcional de 0 a 10. Para obtener una valoración positiva 
se deberá alcanzar una nota final igual o superior a 5. 

• Las preguntas tipo test contestadas de forma correcta tienen un valor de 1 punto cada una. Las preguntas no 
contestadas no suman ni restan. Las preguntas mal contestadas restarán 0,33 puntos. 

• Las cuestiones prácticas correctamente resueltas sumarán entre 1 y 5 puntos. Se indicará su valor al principio del 
enunciado. Estas cuestiones no restan en caso de estar mal resueltas. 

• Se puntuarán únicamente dos de los cuatro ejercicios propuestos con una nota total de 10 puntos. 
• En las cuestiones prácticas se valorará tanto la ejecución y explicación del proceso como el resultado final. 
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DATOS DEL ASPIRANTE FIRMA 

APELLIDOS 

 

 

NOMBRE DNI, NIE FECHA 

 
 

CONTENIDO DE LA PRUEBA:  
 
1. ¿Es posible la importación de mercancías dentro de la UE sin un certificado de origen?: 

a. No, siempre deben ir acompañadas de un certificado. 
b. Si. Pero solo para las mercancías de países SPG-2. 
c. Si, pero no se permite su libre circulación por Europa. 
d. Si, siempre que no se acoja a ninguna preferencia arancelaria y no exista ninguna otra medida de política 

comercial restrictiva. 
 

2. Cuando el precio de exportación de un producto es inferior al precio comparable de un producto similar destinado al consumo 
interno en el país exportador se habla de: 

a. Medidas de salvaguardia a la exportación. 
b. Subvenciones a la exportación. 
c. Dumping. 
d. Medidas compensatorias a la exportación. 

 

3. La acumulación de origen regional sirve para beneficiarse de aranceles preferenciales siempre que: 
a. El origen de las mercancías esté avalado por un título de transporte directo. 
b. Las mercancías utilizadas en la fabricación procedan de países SPG II. 
c. Procedan de una región como ASEAN. 
d. Todas las respuestas son correctas. 

 
4. La UE ha establecido una lista de operaciones que en ningún caso confieren origen a una mercancía, entre ellas están: 

a. La transformación de productos de la pesca obtenidos por barcos europeos. 
b. La selección y envasado de productos. 
c. Las operaciones de montaje, ensamblado y conservación. 
d. Las respuestas b y c son correctas. 

 
5. ¿El tránsito comunitario externo se puede emplear para mercancías comunitarias? 

a. En ningún caso. 
b. Sí, pero deben ser mercancías sometidas a transformación y exportadas. 
c. No a excepción de mercancías sujetas a impuestos especiales. 
d. Sí, si ya se han realizado las formalidades para su exportación. 

 

6. Durante el transporte en régimen de tránsito comunitario: 
a. No se puede circular por una oficina de paso distinta de las fijadas. 
b. Se debe comunicar ante la Aduana –de cada país en que suceda- cualquier rotura accidental de precintos. 
c. Se interrumpirá siempre el tránsito si ocurriera cualquier irregularidad. 
d. Las tres anteriores son ciertas. 

 

7. El régimen ATA permite la circulación en tránsito de: 
a. Mercancías procedentes de otras uniones aduaneras (como MERCOSUR) . 
b. Mercancías de la PAC. 
c. Mercancías que viajan en más de un medio de transporte. 
d. Mercancías en importación temporal. 

 
8. ¿Cuál de los siguientes no es un régimen aduanero? 

a. El depósito aduanero. 
b. La importación temporal. 
c. El perfeccionamiento activo. 
d. El régimen TIR. 

 
9. Los productos compensadores:  

a. Son las mercancías que se introducen en un régimen de perfeccionamiento. 
b. Son los que resultan de las operaciones de perfeccionamiento. 
c. Son aquellos que resultan del régimen sin ser los principales a obtener. 
d. Son los que se introducen en un régimen después de haber estado en otro. 
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10. ¿Cuál de los siguientes tipos de depósitos aduaneros no es gestionado por un operador autorizado? 

a. El de Tipo I. 
b. Los de Tipo III y I. 
c. Todos los depósitos deben ser gestionados por un OEA. 
d. El de Tipo III. 

 
11. ¿Cuál es la forma normal de finalizar el régimen de perfeccionamiento activo? 

a. El despacho a libre práctica. 
b. La exportación. 
c. La destrucción. 
d. El sistema de reintegro. 

 
12. Es necesario presentar una garantía y solicitar una autorización en caso de inclusión de una mercancía en: 

a. RPA Y RPP únicamente. 
b. RT, IT y RPA. 
c. ZF, Destino Final e IT. 
d. Ninguna respuesta es correcta. 

 
13. ¿Cuál de las siguientes mercancías no se importaría en régimen de importación temporal? 

a. Los cuadros cedidos por el MOMA para su exhibición en el Museo del Prado. 
b. La tuneladora de la línea 30 del metro que posteriormente es devuelta a sus dueños de Canadá. 
c. La carne argentina congelada que se trocea antes de llegar a su destino final en Argelia. 
d. Las guitarras de U2 para su próximo concierto en Madrid. 

 
14.  Una mercancía que se acoge al RIT durante 6 meses. Si los derechos de importación definitiva –en caso de haberlas despachado 

a libre práctica- eran de 1000 €. ¿cuánto les corresponderá pagar si gozan de una exención parcial? 
a. 150 €. 
b. 180 € 
c. 300 €. 
d. Nada, las exenciones parciales no deben pagar solo garantizar. 

 
15. El circuito amarillo en una declaración aduanera implica: 

a. La obligación de realizar una verificación/ inspección y/o análisis de las mercancías. 
b. La necesidad de comprobar la documentación para-aduanera. 
c. El reconocimiento documental y físico de la mercancía. 
d. La necesidad de presentar una Licencia de Importación o una AAI, acompañando al DUA. 

 
16. La introducción en zona franca de mercancía UE implica automáticamente: 

a. Su despacho de exportación. 
b. Su inclusión en el RZF. 
c. El pago de los aranceles de exportación pues está exenta del IVA. 
d. Su registro en la Aduana de Control. 

 
17. En el caso de que la transformación de una mercancía no comunitaria en territorio UE se desarrolle en una zona franca: 

a. No es necesaria autorización de la Aduana pues no es territorio aduanero. 
b. Se deberá presentar una garantía global y acogerse al Régimen de transformación en zona franca. 
c. Deberá pagar los derechos de despacho a libre práctica primero. 
d. Se deberá solicitar siempre autorización a la aduana correspondiente pero no es necesario constituir una 

garantía. 
 

18. El sistema de Tránsito Externo de la UE permite: 
a. La circulación de mercancías no UE sin aplicación de derechos ni presentación de garantías. 
b. La circulación de mercancías de la UE por territorios externos sin aplicación de derechos. 
c. La realización de manipulaciones usuales en las mercancías. 
d. La circulación por la UE de mercancías no comunitarias desde una ZF a otra sin aplicación de medidas, pero con la 

exigencia de garantías. 
 
19. Los derechos de importación o exportación resultantes de una deuda aduanera: 

a. Deberán ser calculados por el importador o exportador que presenta la declaración. 
b. Deberán calcularlo las personas que introduzcan o saquen mercancía fuera del territorio de la UE. 
c. Deberán ser calculado por las autoridades aduaneras donde se presenta la mercancía. 
d. Deberá ser calculado únicamente por el agente de aduanas registrado en la aduana correspondiente. 
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20. Señala la afirmación correcta: 

a. Toda mercancía despachada a libre práctica lo está también a consumo. 
b. El despacho a libre práctica implica el despacho a consumo previo. 
c. Toda mercancía despachada a libre práctica se ha de despachar a consumo al mismo tiempo. 
d. Una mercancía despachada a consumo requiere estarlo a libre práctica. 

 
21. Las mercancías que se introduzcan en el territorio aduanero de la comunidad: 

a. Permanecerán bajo vigilancia aduanera, el tiempo necesario para determinar su estatuto aduanero, si bien la 
Aduana no podrá someter las mercancías a control. 

b. Mientras no sean presentadas en aduana, se considerará que no han sido introducidas en la UE. 
c. Permanecerán bajo vigilancia aduanera, el tiempo necesario para determinar su estatuto aduanero y podrán ser 

sometidas a controles por parte de las autoridades aduaneras. 
d. Ninguna de las anteriores. 

 

22.  Las mercancías en depósito temporal: 
a. Pueden permanecer en cualquier almacén, siempre que se comunique su situación a la Aduana. 
b. No pueden descargarse del medio de transporte hasta no haber recibido un destino aduanero. 
c. Sólo podrán permanecer en lugares autorizados por la Aduana y en las condiciones fijadas por la misma 

(almacenes de depósito temporal). 
d. Se consideran despachadas a libre práctica y por tanto, pueden ser almacenadas en el lugar que designe el 

importador. 
 

23. Cuando un impreso de declaración DUA incluya varias partidas de orden: 
a. Los datos de cada una de ellas se consignarán en la misma casilla 31 pero sólo será necesario consignar el código 

NC de la partida principal. 
b. Cada partida debe ser consignada en una hoja del DUA diferente que denominamos de forma genérica “bis”. 
c. Todos los datos pueden figurar en la misma casilla 31 pero se deberá consignar en la casilla correspondiente los 

códigos NC de cada partida. 
d. Los datos de cada partida se pueden agrupar en una sola partida genérica si el importador es el mismo, aunque 

se trate de diferentes exportadores. 
 
24. El circuito naranja asignado a una declaración aduanera significa: 

a. Reconocimiento físico de la mercancía. 
b. Levante sin comprobación. 
c. Reconocimiento documental. 
d. Reconocimiento físico con extracción de muestras. 

 
25. Se pueden dar el caso de cambio de partida arancelaria por trasformación de una materia y sin embargo no conferir el origen de 

un determinado país: 
a. No, siempre que existe cambio de numeración se admite nuevo origen. 
b. Si, en el caso de que la transformación se considere insuficiente. 
c. Sí, pero debe tratarse de materias de origen vegetal. 
d. No, no es posible salvo para los productos artísticos. 

 

26. La certificación de un producto: 
a. Permite asegurar al cliente lo que compra. 
b. Asegura un nivel de calidad mínimo. 
c. Sirve como elemento publicitario, asegura la calidad y certifica al cliente que el producto es conforme. 
d. Sólo sirve como elemento publicitario. 

 
27. La marca CE: 

a. Es obligatoria para todos los productos vendidos dentro de la UE. 
b. La otorga la comisión de certificación de la UE – CEUR-. 
c. Asegura que los productos vendidos son conformes con una determinada directiva de obligado cumplimiento. 
d. Es obligatoria pero solo para los productos importados, no para los fabricados en la UE. 

 

28. Cuando sea necesario justificar el estatuto comunitario de una mercancía situada en una zona franca podemos emplear: 
a. Los formularios (hojas) 4 y 6 del DUA y la anotación “mercancía UE”. 
b. Un certificado de origen comunitario. 
c. Empleando los documentos T2L o T2LF. 
d. Utilizando el documento INF-3. 
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29. Un OEA se caracteriza esencialmente por: 
a. Poder realizar operaciones aduaneras sin presentación de garantías y reducción de los aranceles. 
b. Poder realizar declaraciones simplificadas ante las aduanas. 
c. Tener un número de identificación válido en todo el mundo. 
d. Disponer de medios económicos suficientes para realizar cualquier importación o exportación en la UE. 

 
30. Son obligaciones del comprador en el INCOTERM CFR: 

a. Contratar el transporte y el seguro. 
b. Contratar el transporte. 
c. Contratar sólo el seguro y realizar el despacho de exportación. 
d. Ninguna respuesta es correcta. 

 
31. El circuito rojo de una declaración aduanera: 

a. Implica la inmovilización de la mercancía y su devolución al país de origen. 

b. La revisión documental exhaustiva. 

c. La revisión documental y física de la mercancía. 

d. La aplicación de un arancel más alto. 

32. La importación de vacunas inglesas a España: 
a. Puede precisar de un documento oficial de inspección farmacéutica español, el denominado, DOIFE-IMPORT.  
b. Requiere del certificado de importación emitido por AEMA. 
c. Precisa de una autorización oficial denominada FARMEX. 
d. No requiere de autorización o certificación si está aprobada por la Agencia Europea del Medicamento. 

 
33. La certificación de que una mercancía es conforme con las normas religiosas judías: 

a. Se conoce como Certificado KOSHER. 
b. Es el denominado Certificado Alimento ALHAM. 
c. Se obtiene en los centros religiosos judíos habilitados por la UE. 
d. Es el certificado HALLAL. 

 
34. La certificación que asegura que un alimento español es de producción ecológica: 

a. Es emitido por el SOIVRE. 
b. Es emitido por la Asociación Española de Producción Ecológica. 
c. Es emitido por los fabricantes si disponen de homologación de la Agencia Europea del Medio Ambiente. 
d. Es emitido por la aduana o las Cámaras de Comercio. 

 
35. Para controlar la cantidad de productos agrícolas importados en España: 

a. Se puede exigir el denominado EUR-G, registro general de importación agrícola. 
b. Se utiliza la AAI, autorización agrícola de importación. 
c. Se emplea el AGRIM. 
d. Ninguno de los anteriores. 

 
36. La expedición de los certificados de origen: 

a. Es competencia de las Cámaras de Comercio habitualmente. 
b. La realizan las oficinas del Convenio EURO de cada país. 
c. Se realiza por la Aduana de Control o la aduana de entrada designada de cada país. 
d. La expiden los CATICES habilitados por Aduanas. 

 
37. En caso de importación de piezas de repuesto y accesorios: 

a. El origen será el mismo del producto principal si le acompaña. 
b. El origen será el de la pieza o repuesto de mayor valor, acompañe o no al producto principal. 
c. Se debe considerar el estado nuevo o usado de las piezas. 
d. Se aplica un origen genérico internacional. 

 
38. El sistema SPS / MSF de la OMC: 

a. Permite restringir las importaciones de mercancías en caso de precios que dañen a los productores nacionales. 
b. Se aplica en casos especiales para garantizar la salud de personas, animales o el medio ambiente. 
c. Permite a los estados miembros exigir certificados de seguridad especiales a todas las mercancías importadas. 
d. Todo lo anterior es correcto. 
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39. La expedición de los cuadernos ATA/CPD: 
a. Es competencia de las Cámaras de Comercio. 
b. La realizan las oficinas del Convenio ATA de cada país. 
c. Se realiza por la Aduana de Control y Expedición ATA designada de cada país. 
d. La expiden los CATICES habilitados por Aduanas. 

 
40. El umbral de exención INTRASTAT en introducciones: 

a. Es similar al umbral fijado para las expediciones. 
b. Es superior al umbral de las expediciones. 
c. Es inferior al umbral de las expediciones. 
d. No hay umbral de exención en las introducciones intracomunitarias. 

 

41. Indica el/los modelos de certificados de origen se pueden utilizar en la importación o exportación de mercancías en los 
siguientes casos para justificar la “nacionalidad” de los mismos. (2 puntos): 

a. Importación de plátanos en la UE desde un país caribeño perteneciente a ACP……. 
b. Exportación de coches fabricados en España hasta Japón….. 
c. Importación en la UE de productos industriales fabricados en Túnez…….. 
d. Importación de telas de seda de una empresa China en la UE…….. 
e. Importación de calcetines de una empresa turca por una empresa valenciana………. 

 
42. Una empresa española de fabricación de cables eléctricos importa desde Chile, una partida de cobre en barras (60 toneladas) 

(Cu número atómico 29) por un valor aduanero de 190.000 €, para la elaboración de cables telefónicos y de comunicación. Su 
intención es vender el producto terminado en el mercado internacional una vez finalizado el RPA que tiene concedido. Pasados 
6 meses ha reexportado 45 toneladas de productos terminados con un precio de 340.000 € para los cuales solicita un certificado 
de origen UE. El resto de los productos terminados son declarados a libre practica para su venta en Francia. Tipo arancelario del 
2,5%. IVA normal. Coeficiente de rendimiento del 95%. Determina los derechos e impuestos a abonar en la aduana. (2 puntos) 
 
 

43. Una empresa química valenciana desea exportar a Marruecos 80.000 litros de fertilizantes para plantas en recipientes de 5 litros 
cada uno. El envío ser realizará vía marítima desde el puerto de Sagunto hasta Tánger. Se trata de una mercancía catalogada 
como producto químico peligroso para, las personas y los animales (no se puede beber). ¿Puede la empresa española fabricar, 
vender o exportar este tipo de productos? En caso afirmativo indica que certificados, autorizaciones o procedimientos debe 
realizar el exportador español para llevar a cabo dicha venta internacional. (2 puntos). 
 

44. MEDICLINIC PHARMA es una compañía norteamericana dedicada a la comercialización de productos sanitarios y farmacéuticos. 
Uno de sus productos estrella es la Amoxicilina 500 EFG. En estos momentos se está planteando extender su negocio a los 
países de la UE y comenzar la venta de este producto lo antes posible.  ¿Qué debería hacer dicha empresa o el importador del 
producto para poder comercializar el mismo en España? ¿Qué tipo de documentación, autorizaciones, registros, Agencias de 
control, etc., serían necesarias para dicha operación de venta?  (2 puntos) 
 

45. (2 puntos) La empresa Licores y Bebidas SA, dedicada a la fabricación y venta de bebidas alcohólicas ha realizado la Importación 
desde Ucrania de 250.000 litros de alcohol etílico sin desnaturalizar de 98. 5º, por un valor en aduana de 130.000 €, con la 
intención de elaborar vodka de 45 grados para su venta en el mercado norteamericano. La aduana de entrada fue Valencia y la 
aduana de control/ autorización es la aduana de Madrid. El tipo arancelario es de 19.2 €/Hl y los II.EE son de 739€/Hl de alcohol 
puro. IVA del 21 %. En la producción de bebidas alcohólicas se ha establecido un porcentaje de pérdidas del 8% del alcohol 
empleado. 

• Determinar la documentación y procedimiento aduanero necesarios para dichas operaciones.  

• Realizar el cálculo de los tributos aduaneros de las operaciones y / o el importe de las garantías. 
 

 

46. La empresa NAVAL, SA, sita en la calle Santiago, 46 de -Ferrol –, con CIF número ES-B046872366, se dedica a la fabricación, 
reparación y venta de suministros de buques y plataformas marinas. Ha realizado durante el último año envíos 
intracomunitarios por un valor superior a 850.000€, mientras que sus adquisiciones en la UE han sido de 245.000 €. En enero 
del presente año ha realizado las siguientes operaciones: 
 
1º Un envío a Holanda de un remolcador reparado en los astilleros de la empresa gallega. La entrega se realizó en el mes de 
abril, tras cuatro meses de trabajos y un coste de 180.000 €. Condiciones de entrega EXW astilleros de la NAVAL. Valor estimado 
del remolcador 3.8 millones de euros. Peso neto 300 toneladas. código NC 9503.10.10.00.  Coste del transporte y seguro hasta 
Holanda 17900 € para una distancia de 1400 km aproximadamente. El remolcador fue entregado a NAVAL el 4 de enero por el 
armador holandés del barco -NEDERSPORT- en condiciones CIP Ferrol para comenzar los trabajos de reparación. 
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2º Venta de piezas de repuesto y suministros para mantenimiento de barcos a la una empresa francesa con sede en el puerto de 
Le Havre. Peso neto de 17000 kg., peso bruto de 18000 kg. Condiciones de entrega DDP Le Havre.  Importe facturado de los 
materiales y componentes - 57.900 €. Gastos de Tte. de   9.130 €. Seguro 1300 €. 

 

 
 Indica la obligación o no de declaración INTRASTAT de todas las operaciones descritas. (2 puntos) 
 

47. La empresa OQUENDO, con sede en Asturias importa café procedente de Brasil por importe de 40000 € en condiciones DAP 
puerto de Avilés, y un peso de 12.000 kilogramos. El B/L emitido por la naviera MSC costó 1.200 € y el seguro 180 €. Además, el 
comprador realizó un pago por comisión de venta al intermediario brasileño Joao Pires, de 400 €.  El derecho aplicable es del 
6,5%, con un mínimo de 19 € por quintal, y un máximo de 29 € por quintal. Calcula el importe a abonar en la aduana española 
por derechos arancelarios e impuestos interiores (IVA del 10%). (2 puntos). 

 
48. La empresa BUENAVISTA SL., comercializa desde hace años monturas de gafas, que vende a fabricantes nacionales de varias 

marcas de prestigio. Las monturas las compra en China a la empresa OPTIGWUAN, la cual tiene abierto un procedimiento 
antidumping definitivo, por lo que sus productos están gravados con un derecho antidumping del 18,5 % en su importación en 
la UE. En el último pedido recogido por BUENAVISTA en la aduana por importe de 57.800 € valor CIF se le notifica que debe 
abonar el derecho antidumping antes mencionado. El arancel para las monturas es del 7% Ad Valorem. Se importan 15.000 
monturas. Determina el importe a abonar en la aduana en concepto de derechos arancelarios e impuestos interiores (IVA 
10%). (2 PUNTOS). 
 

49. (5 PUNTOS). La empresa CERANOT.SA (con CIF A12000822, situada en Onda, c/Alfareros, 23 de Castellón, España), ha recibido 
una maquina nueva de pulido de cerámica de su proveedor japonés TOSHIMATO INC (SHAMJUEN AV, 478, Yokohama). Al cabo 
de seis meses dicha maquina necesita ser reparada de forma urgente. Siendo imposible la reparación en Europa es enviada de 
vuelta a Japón, comprometiéndose TOSHIMATO a enviar de inmediato (una vez recibida la máquina a reparar) otra máquina 
sustitutiva mientras se repara la nueva. Los datos básicos de la operación son: 
 

• Valor FOB puerto de Yokohama de la maquina importada: 305.000 USD. 

• Gastos de instalación y puesta en funcionamiento en Castellón: 1.800 USD. 

• Coste financiero por aplazamiento del pago: 1.100 USD mensuales (6 meses) (incluidos en factura emitida por el vendedor 
en condiciones FOB Yokohama). 

• El valor FOB de la máquina exportada para su reparación: 310.000 $.  

• Gastos de transporte (ida y vuelta de la maquinaria) realizado en barco  “FUJI SHOA”. Flete 6400 $. 

• Coste de la reparación sin garantía: 7.800 USD   

• Póliza de seguro 0.5% valor de la mercancía. 

• Gastos de descarga y carga en puerto de Yokohama   450$. 

• Gastos de descarga Valencia puerto 300€. 

• Gastos de reparación EN GARANTÍA: sin coste. 

• Tipo de cambio: 1 USD = 0.95 EUR. 

• Arancel: 1,7%. IVA NORMAL. 
 

SE PIDE: 
    
➢ Explica el procedimiento aduanero (posibilidad de solicitar uno o varios regímenes aduaneros) de tal forma que las 

operaciones descritas resulten lo más favorable posible para la empresa española.  
➢ Calcula el importe de los tributos a abonar en la aduana como consecuencia de las operaciones anteriores: 

▪ Importación a consumo inicial. 
▪ Reimportación de la mercancía en caso de que la reparación se efectúe en garantía. 
▪ y en caso de que la reparación se realice fuera de garantía.  

➢ ¿Qué sucedería si la empresa japonesa comunicase la imposibilidad de reparar la máquina y ofreciese una máquina de 
sustitución (mismo estado, idéntico NC y valor similar) a la empresa española? 

➢ ¿Qué tipo de modalidad RPP debería solicitar la empresa española en caso de que el fabricante japonés enviara la máquina 
en sustitución antes de recibir en su país la maquinaria dañada? ¿Cuál sería el coste aduanero de esta operación? 

➢ Completa el DV1 de la operación de importación inicial. 
 

 

50. La empresa, NOVRASIK INC., de origen NORUEGO, dedicada al estudio geo minero ha sido contratada por EXTREMOR, TIERRAS 
RARAS, para realizar un informe sobre una zona geológica en la provincia de Cáceres que se sospecha es rica en minerales raros 
(litio, europio, y lutecio). Para ello la empresa noruega desplaza dos perforadoras y tres camiones de apoyo cuyo valor 
declarado es de 278.000 €. El tiempo estimado de estudio es de 9 meses. Esta mercancía tiene un arancel del 8% con origen 
AELC y del 12 % para países terceros.  
SE PIDE 

• Indicar el tipo de régimen aduanero que se puede solicitar. 
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• señala que documentos y/o requisitos debe cumplir la empresa para utilizar el régimen. 

• Si la operación goza de exención parcial de por el régimen solicitado, determina el importe a abonar en la aduana 
española. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 


